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ANUNCIO del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se abre la 
convocatoria de Consulta Preliminar del Mercado, promovido por la Dirección General 
de Sostenibilidad.

El Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad comunica la apertura de un proceso 
de Consulta Preliminar del Mercado para búsqueda de soluciones innovadoras en proyectos 
de innovación relacionados con la descontaminación del barranco de Bailín (Huesca) de resi-
duos de la fabricación de lindano. El plazo de consulta tendrá una duración de tres meses a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en este Boletín. Se adjunta Orden del 
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, de fecha 6 de abril de 2017, por la que se 
aprueba la convocatoria y los anexos que la acompañan. En el sitio web: www.aragon.es/lin-
dano, estará a disposición de todos los interesados en participar en este proceso la orden y 
los anexos de la misma, que acompañan a este anuncio, así como la documentación técnica 
necesaria.

Zaragoza, 19 de marzo de 2017.— El Secretario General Técnico, José Luis Castellano 
Prats.

http://www.aragon.es/lindano
http://www.aragon.es/lindano
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Anexo I. Objeto de la consulta: problemas de contaminación por lindano 
 
El ámbito concreto de la consulta al mercado se puede delimitar de la siguiente 
forma: 
 
Área de actuación 1.- Descontaminación de la roca aflorante (vertedero viejo 3 
ha) 
1.- Desarrollo de técnicas de descontaminación de la roca compatibles con la 
regeneración del entorno. 
Desarrollo de nuevas técnicas de descontaminación que lleven a una reducción de 
la concentración de HCH a 1 miligr/kg en peso seco para cada uno de los isómeros 
de HCH y que no aumenten o generen otros contaminantes que puedan suponer 
un riesgo mayor al que se tiene por su mayor solubilidad y/o movilidad. 
2.- Minimizar la escorrentía e infiltración de agua 
Propuestas para minimizar la escorrentía e infiltración de agua con el cumplimiento 
de las siguientes especificaciones: 
 Disminuir las concentraciones de HCH de las aguas de escorrentía y de 

infiltración a menos de 50 microg/l (suma de isómeros). 
 Rebajar el coeficiente de escorrentía actual de 1 a 0,25. 
 Impedir la generación de sedimentos con cargas de 1 miligr/kg de cada 

isómero. 
 Minimizar la cantidad de sedimento generada (<2tm / Ha y año). 
 Minimizar los riesgos que puedan suponer afecciones significativas al río 

Gállego. 
3.- Regeneración del entorno 
Soluciones innovadoras que permitan alcanzar un biotopo similar a su entorno y 
condiciones. 
 
Área de actuación 2.- Descontaminación del suelo (en el entorno de los dos 
vertederos de residuos de la fabricacion de lindano) 
Desarrollo de técnicas de descontaminación in situ del suelo 
Desarrollo de nuevas técnicas de descontaminación in situ que reduzcan las 
concentraciones de HCH en estos suelos hasta las siguientes concentraciones: 0,05 
para el αHCH, 0,01 para el βHCH y el γHCH, expresados en miligramos/kg en peso 
seco. 
 
Área de actuación 3.- Descontaminación del sedimento 
Desarrollo de técnicas de descontaminación in situ u on-site de los sedimentos 
Desarrollo de nuevas técnicas de descontaminación de sedimentos que disminuyan 
la concentración de HCH en sedimentos hasta los 50 milig/kg en peso seco y como 
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segundo objetivo reducir esa concentración a 1 milig/kg en peso seco por isómero 
HCH. 
Además estas técnicas de descontaminación deben minimizar el coste de gestión 
de los sedimentos tratados. 
 
Área de actuación 4.- Descontaminación de la zona vadosa (areniscas y lutitas) 
Desarrollo de técnicas de descontaminación in situ de la zona vadosa 
Desarrollo de nuevas técnicas de descontaminación para eliminar la presencia de 
fase densa residual (DNAPL) y alcanzar unos valores de lixiviación inferiores a los 50 
microg/l (suma de isómeros HCH). 
 
Área de actuación 5.- Descontaminación del freático 
Soluciones alternativas de descontaminación in-situ del freático 
Actualmente se está trabajando en la eliminación del DNAPL y HCH con dos 
técnicas, Pump&Treat y un proyecto piloto de Oxidación in situ, ISCO (In Situ 
Chemical Oxidation). 
Se buscan otras soluciones económicamente más ventajosas y/o técnicamente más 
eficaces y/o temporalmente más rápidas que las ya utilizadas. 
 
Área de actuación 6.- Descontaminación de las aguas superficiales 
Diseño de sistemas de depuración alternativos al ya utilizado, de filtro de carbono 
activo con tratamiento previo físico-químico, que consiga las siguientes mejoras: 
mínimo impacto de generación de residuos, bajo consumo energético y constancia 
de rendimientos, garantizando los objetivos de vertido, y menor riesgo ambiental. 
La solución debe tratar el agua que entra a las balsas de tormentas con 
concentraciones de 5000 microg/l para obtener efluente con valores inferiores a 50 
microg/l (suma de isómeros). 
Para las escorrentías de salida del barranco, se deben conseguir valores por debajo 
de 10 microg/l (suma de isómeros HCH) o el necesario para no generar valores de 
intervención en el Gállego”. 
 
Area de actuación 7.- Análisis en continuo de concentraciones de 
hexaclorocilcohexano (HCH) disueltas en agua.  
Diseño de equipos que permitan analíticas de HCH en continuo. 
 
Varias áreas de actuación  
Conforme a las premisas y los parámetros reflejados en los apartados anteriores, es 
posible ofrecer respuestas que afecten de manera conjunta a varias áreas de 
actuación. 




cs
v:

 B
O

A2
01

70
42

70
26

27/04/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 79

9446

Preferentemente: cpmlindano@aragon.es  
ó DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 
Plaza San Pedro Nolasco 7,1ª planta. 50071 Zaragoza. España. 
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CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA DESCONTAMINACIÓN 
DEL BARRANCO DE BAILÍN DE RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN DE 

LINDANO

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONSULTA

Fecha de solicitud:

Identificación del participante1:
Empresa/ Organismo

Contacto a efectos de comunicación (nombre y apellidos)

Contactos adicionales (nombre y apellidos)

Dirección

Teléfono e-mail

Solicitud de participar en las siguientes áreas de actuación2:

Área de actuación 1: Descontaminación de la roca aflorante

Área de actuación 2: Descontaminación del suelo

Área de actuación 3: Descontaminación del sedimento

Área de actuación 4: Descontaminación de la zona vadosa

Área de actuación 5: Descontaminación del freático

Área de actuación 6: Descontaminación de las aguas superficiales

Área de actuación 7: Analíticas en continuo de HCH

                                               

1 Los datos de contacto de las personas físicas y jurídicas participantes en la consulta 
preliminar al mercado, son los datos que ya figuran en los registros públicos y se mantendrán 
con el propósito exclusivo de facilitar el contacto durante el procedimiento de consulta 
preliminar al mercado. 
2Marcar con una “X” las áreas de actuación en las que se desea participar. Pueden marcarse 
una o varias, en función de si la solución pretende abordar una o varias áreas de actuación 
conjuntamente.
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Preferentemente: cpmlindano@aragon.es  
ó DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 
Plaza San Pedro Nolasco 7,1ª planta. 50071 Zaragoza. España. 

 Página 2 de 2 

Información para el fomento de la asociación entre participantes
Presentación a efectos de difusión para asociación (opcional)3 (Máximo 800 caracteres)

Líneas generales de trabajo:
Técnicas de remediación con las que trabaja

Gama de contaminantes sobre los que actúa

Otras área/s de actuación en la que se encuentra interesado

Otra información de interés

                                               

3 A rellenar, de modo opcional, incluyendo un texto de presentación del participante junto con 
link a sitio web si se desea, a efectos de creación de asociaciones entre participantes. En caso 
de ser rellenado, este texto se publicará en el “documento de presentación de participantes”, en 
la web de la consulta preliminar de mercado.  
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Preferentemente: cpmlindano@aragon.es  
ó DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 
Plaza San Pedro Nolasco 7,1ª planta. 50071 Zaragoza. España. 

 Página 1 of 1 

CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA DESCONTAMINACIÓN 
DEL BARRANCO DE BAILÍN DE RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN DE 

LINDANO

FORMULARIO DE DUDAS Y PREGUNTAS  

Fecha de entrega de la/s pregunta/s:

Empresa/ Organismo  

Duda o pregunta 11  

Duda o pregunta 2  

Duda o pregunta 3  

Duda o pregunta 4  

Duda o pregunta 5  

Indicar a continuación los ficheros adjuntos aportados, si los hubiere:

                                               

1 La relación de dudas y preguntas formuladas por los participantes se publicarán, junto con 
sus respuestas, en la web de la consulta preliminar de mercado. 
Indicar el número de área o áreas de actuación a la que hace referencia la duda o pregunta. 
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Preferentemente: cpmlindano@aragon.es  

ó DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 
Plaza San Pedro Nolasco 7,1ª planta. 50071 Zaragoza. España.  

CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA DESCONTAMINACIÓN 
DEL BARRANCO DE BAILÍN  DE RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN DE 

LINDANO 

ANEXO IV: FORMULARIO DE PROPUESTA DE SOLUCIONES INNOVADORAS 
PARA LA DESCONTAMINACIÓN DEL BARRANCO DE BAILÍN

Fecha de entrega  

Empresa/ Organismo 

D./Dª._________________________________________________, con D.N.I. nº 
_____________________ mayor de edad, con domicilio en 
_________________________________________________, hace entrega, en la 
documentación adjunta1, de su  SOLUCION propuesta para la descontaminación del 
barranco de Bailín. 

La solución propuesta afecta a las siguientes áreas de actuación2: 

Id 1 2 3 4 5 6 7 

Marque con una “X” el área de actuación para la 
que presenta SOLUCION        

Número de páginas adjuntas3  

Si No Manifiesto mi consentimiento para que el Gobierno de Aragón pueda difundir la 
solución facilitada, con la salvedad de los datos designados razonadamente 
como confidenciales (Marque con una “X”)4

Atentamente,  

 

__________________________   _______________________ 

(Nombre completo de la empresa/organismo) (Nombre y firma del representante) 
                                               
1 La SOLUCIÓN se deberá entregar adjunta al presente formulario. 
2 En caso de presentarse a varias áreas de actuación conjuntamente, marcar con una “X” cada una de 
ellas, e indíquese este hecho, de manera clara, dentro del documento de la SOLUCIÓN. 
3 Indicar el número de páginas, sin incluir la presente. 
4 La designación de confidencialidad de los datos deberá reflejarse claramente (de cualquier forma o al 
margen) en el propio documento designado como tal.
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